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REsoLUctóN ADMtNtsf RATtva

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracci¿n lll,
i5 BIS 4 fracciones I y X,21, 2t fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torialde la c¡udad de Mér¡co;4,51 fracción [, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habi;ndo
analizado los elementos contenidos en el expediente número plót-zozi.z2o-spA.56r reracionado con la
denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te ra presente Resoruc¡ón cons¡derando {ossiguientesr'.--------

ANTECEDENTES

se iecibieron en esta Entidad tres denunc¡as ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocim¡ento de
esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

( )colocó unos extroctores de humo que generon rnucho ruido r...J [hechos que tienen lug¿r en corim¿número 367, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl.

ATE CIÓ E INVESTIGACIÓ

Para la-atención de la denunc¡a presentada, se realizaron ras dil¡genci¿s prev¡stas en ros articuros 15 Brs 4 y 25 dela Ley Orgánica de lá procuraduría Ambientaly delordenamiento Territo;iai d; ;Ciudad de Méx¡co; asícomo 5t y85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro cit"ao, integ;"oo.on .ot¡vo de la presentedenunciá-

A'{ALISIS DE LA II¡FORr.lACIÓ Y DISPOSICIONES JURíDICAS API.ICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fraccjón lvy 11 de la LeyAmbientalde protección a la fierra en el Distrito Federal,la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de t¡¿xico es cons¡¿erada como autoridadambiental y es competente para conocer sobre ros presentes necnos, 
".i-iorJ 

para verar por ra protecc¡ón,defe[sa y restaurac¡ón der medio ambiente y del desarro,o urbano, aon frault"J". prra instaurar mecanismos,instanc¡as y procedimientos ádministrativos que procuren el cumprim¡ento de tales fines.

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de em¡s¡ones sonoras proven¡entes de los extractoresdel establec¡m¡ento denominado "Enigma Rooms" ubicado en corima n¡meá ¡oi, coton¡a Roma Norte, Arcaldíacuauhtémoc, mismo que encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforie'a ra ttorma Ambiental para er
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Distrito Federal NA0F{05-AMBI-2013, que establece las condic¡ones de med¡ción y los lím¡tes máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas act¡vidades o giros que para su func¡onamiento utilicen
maqu¡naria, equipo, instrumentos, herram¡e¡ta, artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al
ambiente.

Dicha norma en su numeral8 menciona que los lím¡tes máx¡mos permisibles de em¡siones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Horaio L í m ite m áx¡mo pe rmi si ble
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los a
instrumento es de resolversey se: -----__-

rtículos citados en el primer párrafo de este

Al reipecto de acuerdo a las documentares que obranren er presente expediente, se desprende que peEonar de
esta subprocuradurla real¡zó un estudio técnico de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia, el cualtuvo
como resultado que elsistema de extracc¡ón del establecimiento motivo de la denunc¡a genera un n¡velsonoro de
55.68 dB(A), valor que no excede los llm¡tes máximos perm¡s¡ble de recepc¡ón estabtecidos en la Norma
Ambiental NA0F-005-AMBT-2013,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
coñ el artículo 27 fracc¡ón vr de ra Ley orgán¡ca de esta procuraduría, por ¡;posibir¡dad legar, ar no constatarse
¡rregularidades en materia de emisione5 sonoras.

RESULTADO DE LA I}TVESTIGACóI{

' Med¡ante estud¡o de emisiones sonorasse dete.minó que los extractores del establec¡m¡ento denominado
"En¡gma Rooms, ub¡cado en Colima número 367, colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; genera unnivel sonoro de 55.6s d8(a), valor que no excede los límites máximos permisibre de receociónestablec¡dos en la Norma Amb¡ental NADF_oo5-AMBT-2013. "'"''-" 1

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be ar anáris¡s de ros hechos admitidos pa.a su ¡nvestigación y.alestudio de los documentos que integran erexpediente en erque se aat,:", pori" qr" 
"r 

rarrrtado de la misma seemite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos qu" ,r¡ri*.¡an-otr", artoridades en elámbitode 5us respectivas competencias.

"w
piocuiaouRla^'ta¡Eifat y DEt otDElr^llrc To
faiRtloir^! oE L¡ aruoAD Da'MÉÍao .

suBpRoCU RAouRiA aMartNrAL, oE pRoTEcctoN y

B¡ENTSTARALOSANIMALES

lllIT.";.].-fir,. tor 
concluído etexpediente en elque se actúa, de conform¡dad coñ elartículo 2z fracción Vt,oe la Ley 9rganrca de la procuraduría Ambientaly delorden¿m¡ento Territor¡alde la c¡udad de México. ____.._,,
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t¡oc,r¡rou¡r¡ ergr¡¡r¡. v DE! oiDE¡ara¡ENro
rcR¡tfoFt !D!r^ct oaD odlatlao.
SUBPROCURADURIA AMBlENIAL, DE PROTECCION Y

AITNESTAR A LOS ANTMALES

Expediente: PAOT-2021-720'SPA-56I

No. Folío: PAOI-05-300/200- -2022

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocur¿duría de tuuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo

fERCERO.. Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la personá denunciante.---,-,,-,,,----------

Asi lo proveyó y fi.ma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de Protección y
BienEstar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundameñto en los artículos 5 fracciones tVy Xl¡,6 fracc¡ón , 15 BtS 4 fracciones ty x,21,27 fracc¡ón Vl,30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de MÉxico; asi coÁ0,
4,51fracc¡ón yülly95 de su Reglamento.---

r7{{0'

c.....r.P.' L¡c. tl¡d¡n¡ 8oy l¡¡nborr.ll.- Procuradora Ambientaly delordenamiento f€íitoriatde la ciudad d" rarn". J" r".r."r,.,conocm¡en'io 
$L,,"rl^#"llv

M€d€11¡n 202,4to pGo,colonia Roñ¡ Norte
Al.a ldiá C uauhtémoc, C.P. O6TOo.Ciud¿d de Méri.o
fel.5?65 0780 ext 12011ó 12400
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